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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, a fin de crear los fondos nacionales de prótesis y 

ayudas técnicas, y de accesibilidad universal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Crear los Fondos Nacional de Órtesis, Prótesis y ayudas técnicas; y Nacional de Accesibilidad Universal.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0206-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 21 y 74 
fracción IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho 

de las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel 
posible de salud, rehabilitación y habilitación sin 

discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y 

proporcionados, considerando criterios de calidad, 
especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para 

tal efecto, realizará las siguientes acciones: 
 

I a XII. ... 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA LA CREACIÓN DE LOS 

FONDOS NACIONALES DE ÓRTESIS, PRÓTESIS Y 
AYUDAS TÉCNICAS, ASÍ COMO DE ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL. 
 

 
ÚNICO. - Se adiciona un párrafo segundo al artículo 7, 

un artículo 18 Bis y las fracciones XVIII y XIX al artículo 
42, recorriendo el contenido de la actual fracción XVII a 

la fracción XIX, todos de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, para quedar en los 

siguientes términos: 

 
Artículo 7... 

 
 

 
 

 
 

 
 

I a XII... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

A fin de cumplir con lo dispuesto en la fracción IV 
del presente artículo, el Ejecutivo federal creará el 

Fondo Nacional de Órtesis, Prótesis y Ayudas 
Técnicas, que deberá etiquetarse en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación y señalar 
las participaciones a las que tendrán derecho las 

entidades federativas, quienes para acceder al 
Fondo tendrán que ajustarse a los lineamientos 

que para tal efecto se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 

Para la aplicación de este Fondo se deberán crear 
esquemas de financiamiento y microcréditos para 

productores y proveedores de ayudas técnicas, así 
como créditos y subsidios para que las personas 

con discapacidad accedan a las ayudas técnicas 
que requieren para su inclusión plena y efectiva. 

 
Artículo 18 Bis. Para cumplir con lo dispuesto en 

el presente Capítulo, el Ejecutivo federal creará el 
Fondo Nacional de Accesibilidad Universal, que 

deberá etiquetarse en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y señalar las participaciones a las 

que tendrán derecho las entidades federativas, 
quienes para acceder al Fondo tendrán que 

ajustarse a los lineamientos que para tal efecto se 

publiquen en el Diario Oficial de la Federación.  
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Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente Ley, el 
Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I a XV. ... 

 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exteriores 

en la elaboración de los informes que el Estado Mexicano 
presentará ante los organismos internacionales, sobre la 

aplicación y cumplimiento de los instrumentos 
internacionales en materia de discapacidad, y 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

XVII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su 
Reglamento, Estatuto Orgánico del Consejo y demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 42... 
 

 
I a XV... 

 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en la elaboración de los informes que el 
Estado mexicano presentará ante los organismos 

internacionales, sobre la aplicación y cumplimiento de 
los instrumentos internacionales en materia de 

discapacidad; 

 
XVII. Elaborar y expedir los lineamientos del 

Fondo Nacional de Órtesis, Prótesis y Ayudas 
Técnicas y del Fondo Nacional de Accesibilidad 

Universal, así como dar seguimiento a su 
aplicación y resultados; 

 
XVIII. Promover ante la banca de desarrollo y los 

fideicomisos de fomento, la creación e 
implementación de esquemas de financiamiento y 

microcréditos para productores y proveedores de 
órtesis, prótesis y ayudas técnicas que requieren 

las personas con discapacidad para su inclusión 
plena y efectiva; y 

 

XIX. Las demás que se establezcan en esta Ley, su 
Reglamento, Estatuto Orgánico del Consejo y demás 

disposiciones aplicables. 
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 TRANSITORIOS. 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Segundo. Los fondos a los que se refiere el presente 
decreto deberán etiquetarse en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
inmediato a su publicación. 

 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
dispondrá las adecuaciones presupuestarias para la 

creación y operación de los fondos. 
 

Cuarto. El Consejo Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad expedirá los 

lineamientos para el acceso y ejercicio de los fondos a 
los que se refiere el presente Decreto a más tardar el 31 

de enero del ejercicio fiscal en el que sean etiquetados 
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Alejandro Jiménez Barranco.  


